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POD·E,R EJ EC.UT ll VO 

5-1252 

, ~"') : VISTO' pata. resolver en el expediente re-
Ia.tivq a nuevas aqjuqicaciones d~. par~elas ,que 
abandonaron¡ sus titulares, en -el eJ1~0 de! p""obl_a­
. do de SAN SEBASTµ\N 'TENOX~ITL~, del 
Thlunicjpjo de Nopala, Esta.do de Hidalgo; y 

1 

Resultando Primero.-Según acta que co..;. 
rre, agregada· al expediente, ·previa· convocato­
rja el ~3 de marzo de l949, en el poblado de 
que se trata se .~elebró, wia asaµiblea ge~eral de 
ejídatarios, en I~. ~ua.¡ .se puso de marti.fie~to qué 
Petrá 'Avila, Alberto· 1\:~'faiya.~ lVLarganta .l3ra~o, 
Lucio Bravo, Ruperto Cruz, Melitona CalleJ~, 
Jesús Corona~· Vict01iano García, Melquiades 
Caatillo, Pomposo.Espfndola, :t-ficanor Reséndiz, 
tf os~ P.az; V.irgiili~. Huerlw, Alejaudro Martinez, 
Lázaro Maiiínez, Gregorio Callejas, Celestino 
'Marti;nez, Gerarclo. Mejí~, Addán l\tlartírn~z; Be-

@J .l~ M.~í~~~' ~uis C,a!Ilach9, Con~l1~Ió. ·vnl~da, 

SUMARIO:. 

5-1252.-Resolución en el expediente de adjudica-'· 
eión de parcelas; al pobla<io,de San Sebastián Te~Qxtj­
tlán, l\'Ipio. de Nop~Ia.. Hgo.-· 138, 134. 

' 5-1597._,_J\.ceesión de Aguas al poblaso de Xiguí1 

Mpio. ·4~ Nfajayúcan, II;o.-134, 135. 
5-1308.-Resolución ·en el expediente de dotaei<in 

de tiei-ras al 'poblttdo de San ~~. l\llpio. de Chil.pul­
buacán~ Hgo.-185, 136. 

Avisoa¡ Judiciales y Dive?llos.-136 a 138;. 

lic;> Villeda; Ezequiel Pérez, Hipólito Medim:i, 
l~íeUtón Espinosa, Maria Ochoa Vda .. de Coro­
.n.a:; Tomás· M~rtínez, J. F~ix Perez y Jorge' :Co­
Jona; quienes 'las ha.-n venido tra:b:ajandG :Perso­
uadmente desde hace más dé dos años eonsecu­
tjyos. · ·. 

·· · , ·Resultando Segµndo.-. Consta asímismo; en 
el ~xpediente que Ieg.aJ y opprtunamente' se. fijó 
la cédula notificatoria 'Par los· efectos d.1e l3r.f1·ac .. 
ción !IV del ªrtícufo l 73 del Código Agrado y 
que se siguió el procedimiento señalado pal' el' · 
reglalmen~o del citadó artícul(\), sin 1qu~. ningún 
p~ei.mnto afectado hubiese f onnu1ado alega·t9~. 

Con 1os ·elementos ant01i·orEs el Cuetpo·· Co:q, · · 
sultivo AgnHio emitió su dictamen en el~ .senti:r. 
-<lo de <l!Sta i·esolució11; y · 

· ~~lom. e U1Jbe, G~n:¡iro Martí~ez, La.d1stao Q~!.le­
J:as, f?,9sah~ G. Vd~. pe U1'1be y Pablo ·ROJ~, 
resp,eetivamente a,dJucUcatQ.ri.0$ ge las .p~rce!as 
números t~ 2, 3, 1~, ·25; 29, 4·3, 46~ 4.8, 50,. '56:,. '?6, 
79., $1, 83', -86, 94, 95~ ll03; 1()6, 110, 111, 186, 
187, 141, 164 y 166, ~mp~a.~as por 1Q$ título~ 
66218,66219,66220,66229,_~6242,66246,~260 
. 66263, .66265, · 662.67, ··662'13, 66293, 6~2'96, Conside1'ando Pii·mero.--Obran ~n: ·an.tece- · 

."•.\.' 

/· 

···. 

' ' 
. ·l. 1 ·-.~.. i 

: ) '1" 

' ~ ' 

' ' 

'· + ... ,, 

" 

/",, . ~·' 

1>:1 .. 1 

-'r/~.;>. 

... ··,, . 

6~98, ',6.&$00; 66303,, 663¡1, 663,12, 66.3'ª0, dentes las ce1tificaciones expedidas por la Au~ 
6'6~28, 66327, 66328, 6,6363, 66354, '66$58, ,.toridad 1Vlunicipa1 del ;Jugar,. medüii1,te J 1~s .cu~lés, 
66381; 66383 y $US familiares, ~e.habían a.usen- se eomp1·obó que Jos veintisiete ej,idatari111s men- _ , ', , ,·. ·, 

.. t~:do dél pobl~do qejando~ ~,~qonaci~ ~par... ciO~!f.do~ e,nwel ire~ultái:too puimer'.o e;l'e' esta 1~e~o-
·.eelas, 11or lo qae Sé .. aeordp, rnlc1aa· el JU1c10 re~ luc10:n, Juntamente con sus hered'et·es se ause~ .. 
· p~cti.v~· ~ fi.n de soJi~itar. ~ª~ n-µ~vas adjudlc~ t~·r.on deJ póbl~do a·ba~urlonan(;h> ~~$· ::i·.~$p~éti.,.: 
· ~10:\11,~S d~ l~s Ji!~rcel~s 1tha~'.d~ad~~ e~_ !~v~r. d_e ~as pa1-eelas~ faltá1t1do a; }a oibJ;ig~e~;@n d:.e. tra~.a­
. les.-~~~$ln.O~ D.orrunge Cae.tillo, 'feQdulo Mar.. J~~:rl::W p.e1'$ona1me:mté. ,d11)lra:nte mas d'e' dos ~f.t1pa. 
tiliez, J:ulián V~~án., 1\~ról'l! ViUa,._ ~uiff· Oeh.pa inijit~rrti~pidª8,jncm~en·4e p,q~ el~'f.> ~t-d1~s, sah~ . 
Yi'ee.nt~ He~~~ez, Abtmdío ~~1~ei, íT.a~~ !re · ci?n~~ .q~e.. sef:ia~:an._ :1os_·:.a11'fiicut~ ~,~~:· 'f Jl'?:O: ~e:!· 

-J~·, _:t:as~ual .Ocho.a, Le~n~do q,~ho~, Can~ir~o- lfof!Iigo-de la inate1·Uli. · , '. , · . , · 
1\[~~ne~,, J .. Croz Ochoª' .. Anton~o· M~~·aa, Por-- . . < • - - • • • • • • • • • _, • • • _, , -

. . fiiti;o: Meiima; .~'1~~gj~ Yeg,, J ... :C1'l~ W~j1Q;, ~Ale . · _ ~nsi<le~a.nda Se~ñ;d!l!»,,....,..~1•-sl11Qo exi~h·· 
jan<ilw<Q:':f~i·ez,<-.José Pabi~, [~Ji'"1:e~\~. ~ej.o-» l\$aiJ.Wi._ ten.· en _-~i· e~p:e'dien:~e 1~s -~o~~C1'fl8'. 81:1Se1it.~· · 
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134 PERIODICO OFICIAL · 

por los miembros del Conrlsariado ejidal, en vir- · . MIGÚEL ALEMAN, Presidente Constitu-
1 tud de las cuales está demostrado que .los 27 cam cional de los Estados Unidos· Mexicanos.-Rú­

pesinos listados en la parte final del Resultando .~rica. 
!'limero, han vepido cultivando personalmente 
y en fo~a pacíficp., desde hace más qe d?s años MARIO SOUSA, Jefe del D~partamento 
consecutivos, las parcelas que p~rtenec1eron a Agrario.-. Rúbrica. 
los ejidata!rios y que éstos. abandonaron; par lo 
que, de conformidad con el ,artículo 165 del Có- , Es copia de: su original, cuya fidelidad cer-
digo que se aplica, procede decret~r a. su fa- tifico.-SUFRAGIO EFECTIVO~ NO REELEC­
vor las nuevas adjudicaciones y expedir!~ los C~ON.-México, D., F., a 12 ·de noviembre de 
correspondientes títulos. . 1952.-El Secretario General, lNG. QASTULO 

,._ VILLASEÑOR.-Rúbrie~. 
"' Por lo expuesto y con apoyo en los artícu-· ... 
los 165, 169, 170y173 del Código Agrario en 
vigor, se resuelve : 5-1597 

· DEPARTAMENTO AGRARIO 

DIRE9CION ·DE TIERRAS Y AGUAS 

México, D. F., a' 20r. de mayo de .1953. 

Primero.-Se adjudican en favor. de Dp­
núng.o Castillo, Teódulo Martínez, Julián Yillá­
grán, Aarón Villa, Luis Ochoa, Vicente Herríán­
dez, Abundio Pérez, Tomás Trejo, Pascual . 
Oehoa, Leonardo Ochoa, Cándido Martínez, J. 
Cruz Ochoa, Antonio Macías, ·Porfirio Medina., 
Eustorgio Vega, J. Cruz Trejo, Alejandro Pérez, c. Gobenwlor Constitucional del Estado, 
José ·Fabián, Emi:!sto Trejo, Maúrilio Villeda; PA e Hu e A> H G o_. · 
F;zequiel Pérez, Hipólito l\tledina, Melitón E&- , . _ 
pin.osa,. Maria Ochoa ·Vda. de Corona, Tomás· 1 -Eñ cumplimiento de lo ordenado en.el tercer pun-
Martfiilez, J. Félix P.érez y Jorge Corona, las !to tes0lutivo de la Resoiución . Presidencial ampliato­
parcelas que pertenecieron a los ejidatarios Pe- ria de tierras al poblado de XIGUI, M~nicipio de Al­
tra Avila, Alherto An.aya,. Margarita Bravo, Lu- fajayuc~ Estado de }fidal~o, con fecha 31 de marro 
cio :Sravo, Rup~rto Cruz, Melitón Callejai, Jesús del presente año, el C. Jefe de. esite Departamento, tu­
Co:rana, Victoliano dare'La, Melquia,des· Oa$;illo,. 110 a bien dictar el siguiente Acuerdo, una vez discu-. 
Pont:pOS(i) &pín:dola, Nicanor Resé:n<}iz, José tido y _aprobado por el H. ·cuerpo Consu1tivo Ag.r~o, 
Paz, Virginia E)l;lerl;!, Alejandr0: -Martí~ez, Lá- el dictámen presentado por el C. Consejero · respecti­
zaro Mrinez, Gregarici» C~Uejas, Celestfuo Mar vo: 
t.inez, Oerar<ile· Mejta, . Adrián Martínez, Belem . 
.i'tlartí~z, Luis Cam.acho, Consuelo Villeda, s~ "PRD!ERO.-De conformidad cph lo ordenado 
lQtné. Urihe, Gena:r;o Martínez, Ladislao Calle• ·en el ar.tícul<:> 86 del Código Agrario yigente, es de· 
jas, RosaHa1 G. V da. de Uribe y Pablo Roj.as, a ' reconocerse y se reconoce ~1 poblado de · :JIGtJI, Mu., 

· qW.enea. se expidieren, r~pectivamente, los tí.- nicipio de ~ajayucan, Esta.do de Hidalgo, como ae-{P., · 
. tufos ;númeres 66218,. 66219. 66220, 66229, ce~~n Q.e aguas para el riego d~ 12.90 Hs._que de ea~·~ .. ,, 
·66242~ 66246, 66266., 66263; 662~5, 66267, calidad fQrman parte de ~e ejido dado como amplia­
'GG273, 136293',, 66296,, 66298: 66300, 66303, ción por rerolució]J¡ pr~dencial de fecha 26 &e jutüo 
66811, 66312, 6'632@, 66323, 66327, 66328, de· 1940 ·y que se afectaron al rallfho El Bermej<> y 
:66353,. 663.'54, .66358, 6638·1 y 66383, .en ~ po- 1\JJ;axo •. p:ropied(i.d del sefiw Eustorgio sAnchez e hijos;. 
blrad0, d'e .SAN' SiEBAS'FlAN TENOXTITLAN, _un volumen hru1;o total .anual ~e 20,924 ~s .• VllllNTE 
del: Manici1pi0 de N f!lpala, E~a de Hidalgo; en ll\lllL NÓViJCIÉNTOS v;ElN"r!CUATRO ME T R O $ 
~Ofr!Secuencja, . expídáinse .~ !Qs nue!os a?judic~ o~tQOS; de lª8 ·aJQ~ .l»-0~~ <lel río Alfajayu~. 
tar1e>s h¡>!! tiitlllos parceb~nos. eo1Tespond1en.tes. <¡u.e se to;rnará11 por rnediQ dé la pr~ de San J·ose el 

· · B~-m:efo y lOf!' e&JU!les uno Y (los qqe ~ de dicha 
• Segundo."-'4$e cancelan los mt:Wos cuyos nú: presa. ~end'o. esta corriénte, de jurisdicción federal. 
meros se; me·n~ionan en· el pmito anterier y se de­
clara l'a pé1rdidl~ Qe 10~ d:ereeios de los re$peeti-
voa tH'1u~a-res y d'e stm herederos registraQoá . 
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PERIODICO OFICIAL· 135. 

las servidtlmbres. de uso y paso de ·las agou dadas 
en . esta accesió~, por todas las. ob1·as hidráulicas que 
s~ u.tilizan para el riego de los terrenos ejidales de 
qúe se trata. 

CUARTO.-Quedan obligados los ej_idatarios del 
it>Oblado . beneficiado, a contribuir .a lOS: gastos para la 
conservación y mantenimiento de lat:J obras. hidráuli­
cas, así como los que origine la distribución de las 
aguas en proporción ?.! volumen que les correspónde, 
len cumplimiento a lo ordenado en el ~ulo 92 del 
ref~d91eódig~ Agrario. 

· · QUINTO.-Es~e aprovechamiento se sujetará a 
las leyes y disposiciones que· sobre el particula~ dicte 
ia .. Secretaria de Recursos Hidráulicos oyendo previa­
mente el parecer del Departamento .Agrario, de acuer­
do con lo :dispuesto en el pfuaf o Ill del artículo 133 
del Ía.ntas1 -yeces menciona.do . Código. 

· SE~TQ!-· C~tnuníquese esta accesión a los ilíte­
resados y a la Secretaría' de R~ursos Hidráulicos, pa­
!l'a su conocimiento y efectos. 

SEPTIMO.-Publiquese por tina sola vez esta ac-­
·cesión en el Diario Oficial de .la Federación y en el 
·Peiiódiro 'Oficial· del ·Gobierno del Estado .d~ Hidalgo, . r' - , . . . - . ~ - . - . 

para los efectos de ley". 
• 1 :.· : • 

·.Lo ,anterior se hace de su conocimiento co~ la 
· atenta súplica de- que se sirva ordenar la publicam_ón 
colTespondiente. · 

ATENTAMENTE.· 

SUFRAGIO -E~EarIVO~. NO REELECCION.-.. 
El -S~~~ip General, ING. JOSE LOPEZ BERMU-

10 de diciembre de 1940 y· lo sometió- -a la con­
sideración del Gobernador del Estado, qUien 
con fecha 11 del mismo mes dictó su fallo con­
firmativo, concediendo a los solicitantes 430 Hs. 
de temporal y monte que se tomaron del predio 
denominado San José Tampochocho, qU,e fué 
propiedad de la señora Maríai Chávez Vda. ,de 
Sánchez. La posesión provisional $e ejecutó el 
22 de febrero~ de 1941. . · 

, 
Resultando Tercero.-Revisados los antece 

dentes, se llegó ·a conociiniento 9,e lo siguiente: 
que dentro del radio de 7 kilómetros el predio 
af ectable es él denominado San José Tamp9" 
chocho, que fué . propiedad de la señora María 
Chávez V da. de Sánchez; y que efectivamente 
son .69. los capacitados.que sirven de base a este 
fallo, cuyos . nombres ·a continuación se ci_!;a.IH 
1.-Epitacio Garay, 2.-Marcelino Escobar, 3.-Juan 
Escobar, 4.-Alberto Martínez, 5.-Domitilo Da. 
míriguez, .6.-Indalecio Prieto, 7.:-Indalecio 01-
guJ:n, 8.-Mattín Trejo, 9.-Fidel Trejo, 10.-Fco. 
Ascencio, 11.-Victoriano Fuentes, 12.-Ventu-
ra Hinojosa, · 13.1 Lorenzo Chávez, .14.-· Tori• 
bi~ Añdrade, 15.-=-Juan Gonz·ál_ez, 16.-.Piatóll 
González, 17.-. Saturhino -González, 18 .......... Fer­
mín Martínez, 19.-Evaristo Reséndiz, 20.---Jo­
sé Abreu, 21.-Isauro Abreu, 22.---,Juan Her ...... 
nández, 23.-Fortunato Covairrubia.s, 24.-De.. 
metrio Covarrubias, '25.-+-Romualdo Covarru- .., 
bias, 26.-Porfirio .Covarrubias, ·27.-·.·. Ti·burciQ'.· · · 
Olgiiín,. 28.~0tilio Olguín, 29.--Paniel .Mam-· . 

•' ,··. 

/ 

uez; 30.-~rbano Marlínez, 31.-· 1\'Ieilqu.i~es· · 
Olguíri, 32.-Apolinar Olguín, 33.-.. EUifeIUii1l.1 ·,Ol: . @. '/· 

..... · guín, 34.-Ladislao Hernández; 35.-. . CreseeneiQ . 
i>E1Z • ...-.-&qbp~. ' · 

Hemandez, 36.-· Leonardo Martínez, 37~~~ .. 
5~1308 .nardo Cowrru.bias, ~38.-Nicasio G:;wci$,. 8,,~~ 

_ , ., Patricio García, 40.-Amulfo Chávez, ~·i~' ,:·J0-
.. VlSTO ,para resolver en defin_itiva el expe- s~ Chávez, 42.-· Espiridión Ch:ávez, 48~.' . ·san ... 

(J!j: diente. de dotación de tien·as solicitada por ve- .. tos Chávez, 44.-J osé Pérez, 45.-,.-Jioáé· Cb,vez., 
cinos del p.oblado de S~ RAFAEL, Municipio 46.-Pánfilo Mejía, 47 . ...:.:..Severo Neri~, 48.-. l~<\> 
de Ch~ulhuacán, d.el Es.tado de Hidalgo; y renzo Neria, 49.-Andrés Go:nzál'e~, q.0:,......-A.,l~a.. 

· Resultand~ Primero~-· Por escrito de fecha i·o González, 5l.-Ricardo Jiménez,~ 5~.~Fél~ 

i 
\ 

t, 
2·9. de m.arzo de 19. 25, vecinos del ·p· oblado de que Jiménez, 53.-Celestino Olguín, . 54,.,.._'JFo~á3 

,Morales, 5fü-losé Ramas, 56.-.. · Mar~eljnc» .Ra-
se tr.ata, solicitaron del Gobernador del Estado rnos, 57.-Ildefonso Ram.os, 58 • .....;..Jigna:c,rn MM4... : ·" 
dotación de tierras, por carecer de las indlspen- tínez, 59.-· Camilo González, :60 .. :-'0o::rnel~o: Bª"° 
sables para swtisfacer sus necesidad:e3 econóini- lTera, 61.-N ataHo · Barrera, ~62.,.......~ngel :Barr~ .. 
caa.. Lfl. instáncia se i·~ml.tíó a la Comisión Loeal ra, 63.---Victorico ·Barrera; 64.-:Roq~ M~ü­
Agraria la que inició el expediente r~lativo, ha- nez, 65.-José Acosta, 66;.~Feder,ic~- ;\cesta,· 
bié:i!d.'osé. publicado la> solicitud en el Periódico 67.-Cesáreo RubiG, 68.-M~tlatdo· R~}!>11@ y S§: . 

. Ofleial a.el Estado súrtiendo efectos de notifjca- -.. Isabel Olguín. 
· ' ción~ el lo. de diciembre de 1926. El órg;a.nistno <!.l ·. · 

de réfJ!rencia. J!foce~ió _a. la _formac}ó!l. ciel. ce~ .. · ·Con loa ~lemer.it0S emteriores el CtterpD Go'.1:1Sul 
. :Só. general, d11igenc1a q'Q.e se practi~o el 15 de .. tlvo · AgrarlO' eini·ti·6 au 4tietªm:~n _en .e1 $~ñtt,0·_ 
. o~tufü·é_,tie 1~40,-.arrójaib.~o. tül .to~al ·de. 69 e.a:P~ de esta ·sentenebi ;, y · · - ' ' 
e~~ado~- -en matena agrama; ~'!'lllishlQ, se eJe<tu.• 
:=liJr~~{!t~:jos té~.~~osde.loc~~izac.:i9B._de p>:~·. · c~sideiu;id'0 &áme11.0.41· ,derecha ar~1 n:ú -· _ . 

· _' ·· -· - cleó de p=ot>iacióti.·sotit~~:mté ~·~·ser d.ie~ai01 de,· 
_ ; . _ · ·lles~~-do -$egun:4o!_~T~tmin.Atfó$ los -~~ : ·tierras se ha dem~tr~d101 '.f>~e~~m.el!)te, ~·. comp1ie;.. . · : · 
_:}}~j~s ln:ene.ionadós él1 '. é~ lt~ultan·de: an'.terlor, 1,· · l~ª11Ei~ ~;u.e fa~ie.é ~n: ~l ;~fl- caip·a;eit·~dil$ en ·~ªt~ .. , . ·. · · 
:C~misión · Agriria -Mixta emitiá • <lie\a~en el· i.-íif,~gratfa,,. cuy·!l_S n~ees1d~des; ~;grtee'laa no;ha~. · , _· 

.. ' ~·. 

.:., , · .. .r 
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136 PERIODICO OFICIAL 

sido satisfechas, no encontrándose Q.iCho núcleo mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
. en: niilguno de los casos de incapacidad a que y dos. 

se refiere la ley agraria. ADOLFO RUIZ CORTINEs,' ~esidente 
~ Considerando Segundo.-Atendiendo a que · Constitucional de los Estados Unidos Mexica-

dentro del radio de 7 kilómetros, eI predio .afee- nos.-Rúbrica. · 
table es el denominado San José Tampochocho · ,CASTULo· VILLASEÑOR, Jefe del ·ne-·· 
que cuenta con una superficie disponible en este rta t A · R '1:. 
caso de 430 Hs. ·de monte susceptible de cultivo, pa men ° grano.- uurica. · 
J>rocede fincar en dicho predio la dotación en Es copia de su original, cuya fidelidad cer-' 
definitiva a favor de los vecinos del poblado de tifico.-SUFRAGIO EFECTIVO. ·No ltEELEC­
SAN RAFAEL, con una superficie igual a la CION.-Méx:ico, D. F., a 2· ·d~ marzo de 1953.­
Jllencionada, que deberá destinarse para los usos El Secretario General, ING. JOSE LOPEZ BER-
corectivos del poblado promovente,. dejándose a MUDEZ.-Rúbrica. -
s~vo los derechos de los- 69 capacitados que arro 
jó el censo. 

Por lo expuesto y con apoyo además en los 
.8!tículos 50, 51, inte1-pretado en ~eni!ido contr~ 
rld, 57, 59, 61, 62, 81, 3o. transitono y demas 
relativos de la Ley Agrariá, se resuelve: 

SECCION ·DE AVISOS 
JUDICIALES -

6-1404 
1 JVZGADO DE PJµMERA. INSTANCIA 

APAN, HGO. 

E D 1 O T ,O. 

. 
¡· 

_ Primero.-Se dota a los vecinos del pobla­
d:o de SAN RAFAEL, Municipio de Chapulhua­
eán, del Estado de Hidalgo,. con una superficie 
total de 430 Hs., CUATROCIENTAS TREINTA· · NICOLAS PACHECO promueve In:formaci6n Tes-
HECTAREAS de n;ionte susceptible de cultivo, timonial Ad-pei"petuam fin se le declare propietario . \ 
que se tomarán del predio denominado San Jo- casa número 18 trece antes 18 dieciocho Avenida m. 

'-·. ~é Tampochocho, . que fué propiedad· de la seño- ~go esta <?iudad.. Linderos y medidas·-obran exp& 
ra·Maríal Cháv.ez Vda. de Sánchez,.que deberán diente relativo. Conv6canse a quienes créanse con 
destinarse para les usos ~olectivos del núcleo pe derecho a dicha casa, se presenten dentro cinco dias 
tj~jonario, decretándose paira este efecto su ex- co1!'~0s última publicación este Edicto en Periódico 
propiaci6n. . Qficial del Es,tado en el que aparecerá tres veces. con-

. secutivas.. · · 
' La .an,terior superlicie deberá ser localiza- · ' · · 

d d b d 1 D Apan, Hgo., a cuatro de mayo de mil novecientoa 
·a ·e a~u,erdo can el, plano apro a 0 por e 1 e- cincuenta y tres.-EI Secret~rio, EDMUNDO-·VE· LOZ 
partament~ ,Agrario y: p~ará a poder del pobla- ES 
do gestor con to(las sus accesiones, usos costlim- CALANTE.-Rúbrica. · 
bres y servidumbr~. · 8-3 

· AdministraClión de RentSJs.-Apan, Hgo.-· Dere-
Segundo.,-Se dejan a salvo los derechos chos enterados, mayo 4 de 1958.-Recibido junio 4 

de 69 capacitados en materia agrm.ia, por cuan- de 1958. · ' 
to se refiere· a que· no tienen satisfechas sus ne­
cesidad·es agrícolas individuales, para que pro­
muevan lo que mejor convenga a sus intereses 
con arreglo a fa Ley . 

. j 

'6-1529 
JUZGADO CONCILIADOR 

. TECOZAUTLÁ, HGO. ... 

O. 
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. JUZGADO CONCILIADOR 
TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

5-1528 

FRANCISCA HERRERA ha promovido .diligen­
cía,s de J¡nformac.i6n testimonial ad-perpetuam para 

·acreditar derechos de propiedad por prescripció~ po­
sjtiva del predio rústico peñascoso cerril nombrado 
TOMEJHE, sito 'en el Salto de este Municipio; medi­
das y linderos constan expedierite respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas confo1'1Ile 
·a la Ley. 

'l'ecozautla, Hgo., 4 de junio de 1958.-El Juez 
Conciliador Propietario, GABRIEL SOTO SAMANO • 

. -·Rubrica. 
2-2 

Recaudación de Rentas·.-Tecozautla¡, Hgo.-De­
rechos enterados, Junio 6 de 1953.-Recibido, Junio 
11 de 1953. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO •. 
. . 

5-1513 

\ 

Severiana Juárez· Salinas, ha promovido diligen­
cias d~ ;informa~n testimonial ad-perpetuam :para 
acreditar derechos de propiedad por prescripción posi-

~an Agustín Zapotlán y que fué propiedad de JQSefa 
:Bautista . 

Medidas y colindancias obrá.n en exPefilente res.. 
peetivo. 

·' 
Publíquese dos veces consecutivas; en Periódico 

Oficial del Estado. 

Zempoala., Hgo., junio 12 ·de 1953.-El Juez Con­
ciliador, ROBERTO. SUAREZ GUTIERREZ.-Rúbri­
~. 2-1 

Recaudación de Rentas~-Zempoala, Hgo.-Dere­
~os enterados, Junio 12 d.e 1953..-Recibido, Junió 
17 de 1958. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

5-1571 

, 
FERN~ó VALEN~ promueve diligencias 

jurisdiOOJ."Qn voluntaria i>ara acreditar deredh.os· pro. 
'Piedad y posesióµ de dos predios, uno urbano y otro 
rústico; el primero que forma esquina con las; Cálles 
de Belisario Domínguez y 16 de Septiembre y el se­
gundo denominado "La Cañada'', ambos ubicados eu 
fa Villa dé Tezontepéc. de este Distrito y cuyas meen. 
das y colindancias constan en el expediente re8pec-
tivo. · 

Efectos . artículo 3029 Código Qjvil, su publicación 
cna sola vez Periódico Oficial del Estado, "Renova.. 
ción" y "El Sol", edítanse esta ciudad . y en el Jugar 
ubicación predios. 

tiva del pedio rústico de labor temporal nombrado LA i Pachuca, Hgo., lS de junio de 1953.-El Aetua-
·ERA, sito en la' primera manzana de Morelos de este .. rio, HILARIO VILLA MARTINEZ.-Rúbrica. · 
pueblo; medidas y linderos constan en el 'expediente 
respectivo. . 

, Publíquese por dos veces con~ecutivas conforme 
. a la Ley. · 

T~cozautla, iHgo., J'unio lo. de 1953.-El Juez 
Conciliador Propietario, GABRIEL SOTO SAMANO. 
-·-Rubrica. 

&--.:2 
Recaudación dé Rentasi.-Tecozautlai., Hgo.-· De.. 

reéhos enterados, junio 2 de 1958.-Reéibido, junio 
11 de l958. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

ED:ICTO •.. · 

5-157Ó 

·· Cl:J:lJACÓ JU!ln.NAN·D:Ez, . ha. promoViclo Informa­
et'ón .. ·. TeS:til:non.ial Ad-l?erpetuatmt p- ~~i~:r: dere­

. chos de P.l'Opiedad y · póse~ión del ;pr.edfo, rú~tico deno" 
roiP.,ade LOTE NUM. 145, ubicado éll el fuéblo ·. qe 

1-1 

Administración de Rentas . ...:.....Pachuca, HgÓ.--De;. 
rechos. enterados, junio 16 <le 1953.-Rembido, junio 
1'"1de1958 . 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

5-1588 

.MARIA CRUZ VDA. DE GOMEZ, pro¡u0Vi6· JiN .. 
!PORMAGION testimonial a¡d¡.pel"pf:tuam dcmrlni~, $&­

.Uc.itando tf0cláresele p:mpietaria preSClipeiÓ;.·- positiv!l. 
predio rústico SIN NOMBRÉ, sito Soo JO$é: ~\tláirt; 
~este Municipio. Medidas y. colinda.nciaS· 1c:1,ms11Mt EJt., 
PllDIEN'I$, ~blf~uese DOS VOOE$ i@tlB~ifli:vlJS· 
;E>eri6dico. Oficial Esta<lo y Itenovar.i6~. . .. · ·" 

Huicha.pan, Hgo,,, 'ª to de itl.tUo· ,cf~· l!958 .. :-.:lll $l­
cretario, MARCOS ~:Z~EZ 'l'@H_~s.-· .11tú.l>rif:~ •. 

. . ~ll 

Adnuni•aciÓni de tt'.·-~~:ttweh~~. ~~ ......... 
!Jei•eehos entei·adós, _ júJJio. 1!6·. d~: 1\95S~~Bec4;J.)!da., j·q,. 
ll>i~ 1$ de J.953,. 

·.,.;;; . . •. 
·.+ 

.- - -
·'. 

..l. : ~·. 

O·. ' . '- - - ' {, 'I ._". ·- '- .:· 
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JUZGADO CONCIIJADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

5-1584 5-1617 
JUZGADO DE PRIMER::A. INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. • 
I 

EDICTO. 

MARIA PEREZ VDA. DE J.lMENmZ, promovió Ate!Wgenes. Hernández Ra.nú,rez, ha p'rottnovido 
INF-ORMACION adperpétuaimi dominio,. solicitando de-. ~&te Juzgado ~nformación Adperpetuain Do~nio, a­
cláresele pvopietaria prescripción positiva predio rús- fin decláresele .propietaiio prescripción wsitiva, finca 
tiéo LOS G0MEz, sífu San. José Atlán, este Munici- 1,11:bana con solar "La Rancherita'', sitos Ranchería 
pfo. Medidas y colindan.cias · constan expediente. Pu- Mamithí este. Municipio, medidas y colihd8.Ates cons­
pijqu..ese· dos v~s eo~ecutivas Periódico Of.icial Es- tan .escrito ·inicial autos. Publiearáse .est~ edictó dos 
t.ado y '.Renp.vaeión. , .1veces consecutivas P~1iódicos Offoial Esta¡do y R~o-

HUichapan, ligo., a 15 de junio de 195.?.-El Se- vación, efectos Al1;ículo 3029 Código Civil • 
.,eretarlo, MARCOS ANZUREZ TORRES.-Rúbric8.. Huichapan, Hgo., 17 de· junio de 1953.--El ~e-
"~, - . · - 2-1 tario, IGNACIO BAR0ENA.-Rúbrica. -2--1 

Adminis~ón. de Ren~-Huicbapan, Bgo-r- · - · Administración de Rentas.--Hufohapan, Hgo.­
Dereehos enterado!\!, junio 16 de 1958.-Recibido, ju- De:r~os ent~rados, junio 20 de 1953.-Recibido, ju--
'llio 18 de 1953. · nio 23 de 1958. 

6-1596 
JUZGADO DE PRnll!m.A INSTANCIA - -- '' ACTOPAN, IIGO.' - - . 

EDICTO .. 

¡>ATB,_ICiO CRUZ 'M.aB.TINlllZ, WJ, pro~ovid<;> e&. 
t~ Juzgado infónrtación -perpetua.Jn· par~ a~éditar 
·posesión y piypiedad' pr~peión p:redio sin n~~ 
· t::picado Municipio Francisco I. Madero este Distrito, 
cuyas linderos consta,.n- expediente respectivo. -Convó-; 
-case pei'Sonas- eons~dérense con derecho se opongan. 

Edicto s,e publicará.- des v~es -eonseeutivas sie.te­
t>J1 siete díaa Peiiódjeos Oficial- Es-U:ldo y ]'.tenovación, 

,, así ~ºJDº paraje,s coatumbre. 
,i\ctopan, ll~Q., Ji. ~G de mayo de- 19.~~.,...,....:El" Se­

cretlmc>, ::ttoltl!lR'l'() J.,. G~L\.--Rúbriea. 
2-1 

Administracl6n cié Rent.as.-_ Pachuca, Hgo.-De­
rechos entera.dos, mayo 21: de 1958.--Recfbido, junio 

-19_: d-e 1958-.. ' 

5-1595 
JU~GAPQ DE~ PRil\fERA INSTANOIA 

ACTO'.PAN, HGO. 

_EDICTO. 

--------------------------------------........ ~~----....;_..,--------------------

JUZGADQ- DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

5-1619 

MATEA DIEGO, promueve diligencia$ jurisdic­
ción voluntaria acreditar derechos propiedad y pose­
sión sobre predio urbano. ubicádo Colóllia Maestranza. 
<i.e esta Ciudad, esquina Cane.s' 41,'genthia y Cuba. Me­
didas y éolindané~ ·obran eXi)edieJ!te respectivo.' 
Efectos artículo 3029 Código Civil conocimiento per­
sónas se crean con derecho, los- hagan valler término 
legal.- Su l)Ublicación una so~ .y.ez Perió,dico..s Oficial 
$~o y nenovación edíta.nse ciu<;I~. 

PaeJluea,. Jigo . ., 9· de junfo -de .1953.---El A~tua-
iio, HILARJO VlLlaA.-Rúbrica. -

. J..-..,1 
Aij,JpintstrACión de Rentas.-Pach u.Ca, Hgo.7""De­

reclios enterados', junio 22 de- 1958.-Recibi(io.- junio 
C?8 de '19.58. - - - -

. 
JUZ.G.A:I>O CONCILJ'.ADOR 

Z~.i\.N, HGO~ 

EDICTO. 

J\,N])lRES RESENDIZ, pl'Olllll~Ve :c>iu~en~ias, In, • 
. Luis Arcinieg;:ii Mh'ainda ha promovido este Juzg&- fo~cwn Tes.timenfal Ad-perpetu$1ll', pai•á acredt~r 

do infcninaeión. i;W.perpetuam para ae:reditar posesión deréchos :p:oopied~ y ;po$esj6n; _por presc:.rj}MUóti 'posi­
Y propi~a:d pre$crll;iGión predio s~n nombre, 'ubi~o tiv:a-, predio :rústico denomina(l:o TQIJPIATE, ubicado 
F'.tanciseo l. Madeto. CUrY0$ linderos constan expe~ .l'u:eblo de Santíago· de este Mmúeipio. -

•-:l~---ecli--·s.t1E_._•e···-~-·dª_·_•-~1üa •. _ .• ~s::_·ºn_:_·n.-_-_Pep_€1~---·_:_.~,•c-_o_.-" __ s-·-·Od-;_-1;-_:-_._-alv_eees,: -E·----•-n_.s:_®,_c_0._n_
0

_-_;,•~.-~_ '~-=~'.--:,. 8_._!l!i·~-~.-,·. pecti~=:: d:lj:::::~ ::: : 
... - !;\; "'~ •UU'& "" "4 ~ .T :m ....... ,..._ Uu eial Est.a.de y El o.~~d(>r; ª~ eeiita ciUdad Paehu~ -

éonio Ptí'blicos costUJQ:bre. -Hgo., eoru)emtienta: Bitetesad~. _ - ' _ - _ 
- ~· l(l-<l~ mti.yo· de l-9Gá,,.,..-,Et &e~ · - ~~.,-'.JfJge.,_ j_u,~o, 17 .d~- lMS..--EI Seeré~. 

<-t!J'.1etá1;fo~ROl~ER'ICJ .t.. GA;;RCI!-:.:--J,l.i¡b:i,i~-.: -_ ·ii~, A©tt$';Jrl,N' ACU!1J$t~~.-,:-~úbrica .. , - _- _ - . -- -

~-t ~r,~~··1~~iti~t·1~. ~~l?~~\:~~:~~~·~: • 
·; •F.:~ 

.... ,;_· 
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